
ORDINARIO, 6800131050052020-00093-00 
DEMANDANTE: JOHN JAIRO MORENO RINCON 
DEMANDADO: PORVENIR S.A Y OTROS 
                            
                   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho para proveer la demanda ordinaria 

de primera instancia. La tarjeta Profesional de la abogada encomendada se 

encuentra vigente y sobre ella no recae sanción alguna. Bucaramanga, agosto 27 

de dos mil veinte (2020). 

 
MARIA ISABEL MONCADA ACUÑA 
Secretaria 

 

 

Bucaramanga, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020).  

 

Examina el Despacho atentamente la presente demanda ORDINARIA de 

PRIMERA INSTANCIA, como fuera promovida por la apoderada judicial del señor 

JOHN JAIRO MORENO RINCON c.c. 2.063.353 en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit. 

900.336.004-7, PORVENIR S.A Nit 800144331-3 y SKANDIA S.A Nit 

800148514-2, a fin de pronunciarse sobre su devolución, admisión o rechazo.  

Por reunir los requisitos formales exigidos por el Artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, resulta procedente su admisión, ordenando la 

vinculación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como así 

lo dispone el Artículo 610 del C. G. del P. 

Ya para terminar, como quiera que el poder arrimado reúne los requisitos de que 

tratan los Artículos 74 y s.s. del C. G. del P., se le reconocerá personería para 

actuar a la abogada allí encomendada, máxime su tarjeta profesional se 

encuentra vigente y sobre ella no recae sanción alguna.  

En consecuencia, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA DE PRIMERA 

INSTANCIA como fuera promovida por la apoderada judicial del señor JOHN 

JAIRO MORENO RINCON c.c. 2.063.353 en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit. 900.336.004-7, 

PORVENIR S.A Nit 800144331-3 y SKANDIA S.A Nit 800148514-2. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, CÍTESE a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, NOTIFÍQUESELE del auto 

admisorio de la demanda y CÓRRASELE el traslado legal por el término de diez 

(10) días hábiles para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia de 

la demanda. 
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Parágrafo 1: PRACTÍQUESE la notificación del auto admisorio de la demanda a 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en la 

forma prevista en el Parágrafo del artículo 41 del C. P. del T. y la S. S. y/o el 

Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CÍTESE a PORVENIR S.A y a SKANDIAS.A, NOTIFÍQUESELE del 

auto admisorio de la demanda y CÓRRASELE el traslado legal por el término de 

diez (10) días hábiles para su contestación, para lo cual se le hará entrega de 

copia de la demanda. 

 

Parágrafo 2: PRACTÍQUESE la notificación del auto admisorio de la demanda a 

PORVENIR S.A y a SKANDIA S.A en la forma prevista en el artículo 29 del C.P.T  

y de la S.S., 291 del C.G.P. y/o el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Para los efectos dispuestos en el Artículo 610 del C. G. del P., 

NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DEL DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO del AUTO ADMISORIO de la demanda.  

 

Parágrafo: PRACTÍQUESE la notificación en la forma prevista en el Artículo 612 

del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la abogada CLARA INES 

ALFONSO PINTO T.P. # 340.242 del C. S. de la J., como apoderada judicial del 

señor JOHN JAIRO MORENO RINCON, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
JORGE ALONSO MORENO PEREIRA 

Juez 

 

Megd 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 071 del 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
MARIA ISABEL MONCADA ACUÑA 

SECRETARIA 


